
Auto 1764 
Radicado 63 001 3110 002 2019 00067 00 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de esta ciudad en proveído fechado a 1° de junio de 2022, en el 
sentido de adelantar trámite incidental especial de reparación, en favor de la señora 
Nelcy Hernández Ocampo, en virtud de los actos de maltrato intrafamiliar y de violencia 
de género acometidos contra la mencionada, a efectos de que se determinen y tasen 
los prejuiciosos causados, se dispone que por Secretaría, se corra traslado a las partes 
intervinientes dentro del proceso de declaración de unión marital de hecho a efectos de 
que se pronuncien frente al mismo y presenten las pruebas que pretendan hacer valer.  
 
Para ello, publíquese copia de la decisión tanto de primera como de segunda instancia. 
 
 
  

Notifíquese,  
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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